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Ref.: MATERIAL DE DEFENSA Y  DOBLE USO 
 
Muy señores nuestros: 
 
   Por la presente se certifica que los productos  que amparan la factura nº ……………… 
no se encuentran incluidos en el REGLAMENTO DELEGADO (UE) No 1382/2014 
DE LA COMISIÓN de 22 de octubre de 2014 que modifica el Reglamento (CE) no 
428/2009 del Consejo, por el que se establece un régimen comunitario de control de las 
exportaciones, la transferencia, el corretaje y el tránsito de productos de tecnología y 
doble uso.  
 
Así como el Real Decreto 679/2014, de 1 de agosto, el Real Decreto 2061/2008 y Ley 
53/2007, NS GA 5/2012  relativos al mismo tema. 
 
Por la presente le confirmamos que nuestro producto “nombre comercial”, con destino a 
“destino de la mercancía”, son básicamente para “uso de la mercancía”, y en ningún 
caso son de aplicación humana, uso veterinario, ni en la fabricación de medicamentos 
veterinarios ni en alimentación animal o con fines terapéuticos.  
 
 
   Sin otro particular, quedamos a su disposición para cualquier información adicional o 
aclaración que precisen al respecto y mientras aprovechamos la oportunidad para saludarles 
muy atentamente.   
 
 
 
 
Nombre y apellidos: 
D.N.I.: 
Cargo que ocupa en la empresa: 
 


